
INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE
CONTRATOS DEL IDRD

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES, (QUIENES DEBEN
PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO QUE ACTUALMENTE REPORTAN)

INFORME No. No. DEL CONTRATO Y FECHA

07 IDRD-CTO-2200-2024

FECHA DEL INFORME No. DEL EXPEDIENTE VIRTUAL

31-12-2024 2024800701603125E

1. INFORMACIÓN GENERAL

NOMBRE DEL CONTRATISTA DANNY YESID BARAJAS VARGAS

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 80117131

PLAZO DE EJECUCIÓN 8 meses

VALOR $ 22.912.000

FECHA ACTA DE INICIO 2024-06-01

FECHA DE TERMINACIÓN 31/01/2025

ADICIÓN Y/O PRÓRROGA NO APLICA

SUSPENSIONES NO APLICA

VALOR HONORARIOS MENSUAL $ 2.864.000

PERIODO DE ACTIVIDADES DE ESTE INFORME 2024-12-01 - 2024-12-31

OBJETO DEL CONTRATO

PRESTAR SUS SERVICIOS COMO ENTRENADOR A
DE FORMACION DEPORTIVA 1 EN LA ETAPA DE
INICIACION Y FORMACION DEPORTIVA PARA EL
DEPORTE ASIGNADO EN EL SISTEMA DEPORTIVO
DE BOGOTA

2. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

Enunciar cada una de las obligaciones específicas establecidas en el contrato y describir las actividades realizadas
en el período para el cumplimiento de la misma, así como enunciar las evidencias y su ubicación (actas,
documentos, planillas, listados, etc.).
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Obligación 1: Realizar las acciones de difusión física y digital en los sectores institucionales, fundaciones y
entidades, así como las inscripciones de beneficiarios(as) en las plataformas asignadas.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

Avance realizando estrategia de divulgaciones y difusiones del programa Escuelas deportivas, con la impresión
de volantes, los cuales se repartieron en el colegio Jorge Soto sede A,B y C logrando así divulgar el nuevo
programa en la localidad de Santa Fe de Lucha Olímpica.

Los grupos se conforman así:

 

·           Grupo 1 San Martín– miércoles y viernes (8 a 10 am)

·           Grupo 2 San Martín – miércoles y viernes (2 a 4 pm)

·           Grupo 3 San Martín – miércoles y viernes (4.15 a 6:15 pm)

·           Grupo 4 CDC Lourdes – martes y jueves (4 a 6 pm)

Evidencia: Fotografías de publicidad, publicidad digital, pantallazo del SIM grupos creados

 Ubicación: Informe 7 diciembre obligación # 1

Obligación 2: Impartir los procesos de formación deportiva a usuarios(as), de acuerdo con los componentes y
orientaciones pedagógicas y metodológicas, procesos y procedimientos del Sistema de Gestión de Calidad-
SGC del IDRD, gestionando el mínimo y máximo de beneficiarios(as) en los grupos, solicitados y asignados por
el ordenador del gasto, supervisor y/o articulador de Iniciación y Formación con base en el seguimiento y
programación de cumplimiento de metas, de no contar con el mínimo requerido debe gestionar las acciones
necesarias para cumplir oportunamente evaluando las posibles causas e informando al gestor(a) de las mismas.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

Avance: Se desarrollo adecuadamente las sesiones de clase en el Salón Comunal San Martin II, inscribiendo a
los usuarios al portal SIM, planeando y ejecutando a cabalidad, las clases, la cantidad de niños inscritos en la
disciplina.

En CDC Lourdes se adecuan espacios para realizar sesiones de entrenamiento

               Grupo 1 San Martin – 4 deportistas inscritos

·               Grupo 2 San Martin – 25 deportistas inscritos

·               Grupo 3 San Martin – 18 deportistas inscritos

·               Grupo 4 CDC Lourdes – 17deportistas inscritos

 Evidencia: Fotografías de las clases durante la ejecución, listado de inscritos SIM de los grupos.

Ubicación: Informe 7 diciembre obligación # 2

Obligación 3: Realizar una reunión mensual en espacios y horarios diferente a los de las sesiones de
entrenamiento, dirigida a padres, madres, acudientes y participantes de los procesos e informar y orientar frente
a la información general y especifica del programa, los posibles riesgos identificados, brindando información
frente al proceso realizado, reglamento, objetivos, fechas y novedades presentadas frente al proceso de
entrenamiento de sus hijos, en coordinación con la supervisión.

Actividades, Evidencias y Ubicación:
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Avance realizando reunión con los padres de familia de los niños vinculados a escuelas deportivas sobre
campeonatos y posibles actividades

 

Fecha

 

Hora

 

Lugar

 

Modalidad

 

 2 diciembre 2024

 

8:00 pm

 

NO APLICA

 

VIRTUAL

 

·           Deberes de los padres

·           Festival de lucha 4 de diciembre

·           Inter colegiado 14 de diciembre

·           Asistencias y cumplimiento

·           Horarios extras

·           Uniformidad

 Evidencia: pantallazo reunión virtual

 Ubicación: Informe Informe 7 diciembre obligación # 3

Obligación 4: Revisar y aplicar el plan pedagógico y planes diarios de clase del deporte de acuerdo a los
lineamientos Técnicos del programa, la etapa y el proyecto de inversión, en los lugares y organización propios
de las necesidades de la comunidad, el escenario y deporte asignado.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

Avance en la ejecución de los planes diarios de la disciplina de lucha olímpica, se lograron poner en práctica los
objetivos planteados en la fase inicial, teniendo en cuenta las iniciaciones lúdicas para los niños practicantes de
la disciplina, en el Salón Comunal San Martin II y CDC Lourdes y se cumplió con el registro de asistencia de
cada sesión en el SIM.

También el Plan pedagógico está en elaboración Evidencia: Pantallazo planes de clase de los grupos

Ubicación: Informe 7 diciembre obligación # 4

Obligación 5: Organizar y registrar información de calidad oportunamente en el Sistema de Información
Misional (SIM): Registro de asistencia de beneficiarios del programa diariamente y registro de las sesiones de
clases anticipadas de manera quincenal dentro de los dos (2) primeros días calendario y ser presentados de
manera ordenada al momento de las visitas de acompañamiento.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

Avance realizando el adecuado uso de la plataforma SIM, tanto para tener los 4 grupos generados, los
deportistas inscritos, las sesiones cargadas con antelación, así mismo la asistencia de manera eficaz y puntual.
A acompañamiento de nuestro gestor Jesús en festival de lucha
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4 de diciembre 2024 10:00 am a 2:00 pm CEFE SAN CRISTOBAL
Acompañamiento en
festival de escuelas
deportivas

Evidencia: Pantallazo de las sesiones programadas en el SIM y fotos del festival de lucha

Ubicación: Informe 7 diciembre obligación # 5

Obligación 6: Apoyar y/o participar en la organización y realización de las actividades, certámenes deportivos,
festivales, eventos nacionales o internacionales, así como reuniones y demás actividades que sean asignadas
por el ordenador del gasto, Supervisor del Contrato y/o el IDRD para el desarrollo de actividades relacionadas
con la misión de la entidad y con su objeto contractual. Parágrafo: La participación en los eventos Nacionales o
Internacionales deben ser autorizados por la Dirección General o por la Subdirección Técnica de Recreación y
Deportes del IDRD, en coordinación con la supervisión.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

Avance participando en las reuniones o eventos donde he sido invitado:

 

FECHA HORA LUGAR

EVENTO,
CAMPEONATO
CAPACITACION,
REUNION Y OTRO

3 de diciembre 2024 7:30 SIAB

Reunión de plataforma
portal ciudadano y
requerimientos para el
otro año

4 de diciembre 2024 10:00 am a 2:00 pm CEFE SAN CRISTOBAL
Festivas de lucha
escuelas deportivas

11 de diciembre 2024   PRD Evento de cierre

 Evidencia:  Fotografías del evento Ubicación:

Ubicación: Informe 7 diciembre obligación # 6

 

Obligación 7: Adelantar la ejecución de las clases asignadas, reuniones, jornadas técnicas, operativas,
administrativas, pedagógicas, y demás que sean convocadas por la supervisión, gestor(a), coordinación del
proyecto y programa, subdirección técnica de recreación y deporte y despacho de la entidad. Así como la
postulación, la articulación y seguimiento de transición a la etapa de talento y reserva por medio del articulador
de iniciación y formación deportiva y el equipo metodológico de la etapa, en coordinación con la supervisión.
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Actividades, Evidencias y Ubicación:

Avance durante este mes asistiendo a las siguientes reuniones de agrupación de combate:

 

 

Fecha

 

Hora

 

Lugar

 

Modalidad

 

3 DE DICIEMBRE

 

9:00 AM

 

Plaza los artesanos

 

PRESENCIAL

 

 10 DE DICIEMBRE

 

 7: OO PM

 

  NO APLICA

 

 VIRTUAL

 

•Reunión equipo de combate se habló del portal ciudadano y sim, festivales, y la actividad del 11 de diciembre

Evidencia: Fotos de reunión y actas

 Ubicación: Informe 7 diciembre obligación #7

Obligación 8: Obligación No. 8: Brindar respuesta oportuna y dentro de los periodos de tiempo establecidos a
las solicitudes , informes, reporte de metas, política pública y requerimientos en general realizados por la
supervisión del contrato, gestor(a), coordinación del proyecto de inversión, Subdirección Técnica de Recreación
y Deporte y/o Dirección General, así como dar transición a los beneficiarios identificados como talentos
deportivos de acuerdo con el procedimiento establecido para tal fin y reporte oficial al supervisor del contrato
sobre esta actividad.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

 Avance realizando el debido proceso de la elaboración de informes, entregando a tiempo el informe mensual.

 

Se dará el debido proceso a las solicitudes, reportes y los requerimientos por parte de la supervisión de contrato
para dar a cabalidad la debida culminación de la transición de los beneficiarios identificados como talentos
deportivos y poder dar el reporte de dicha transición.

Evidencia: Pantallazo de elaboración del informe en el, portal contratista obligación 1 y 2.

 Ubicación: Informe 7 diciembre obligación # 8

Obligación 9: El Contratista adoptará todas las medidas necesarias para evitar cualquier situación de conflicto
de intereses conforme a lo estipulado en la resolución 424 de 2021 o la vigente, “Por medio de la cual se adopta
la política sobre conflicto de Intereses en el Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD”. Esta situación se
produce cuando, como consecuencia de intereses económicos, profesionales, afinidades políticas o nacionales,
vínculos familiares o afectivos, o cualesquiera otros intereses compartidos, se ve comprometida la ejecución
imparcial y objetiva del Contrato.
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Actividades, Evidencias y Ubicación:

Avance en el periodo actual de actividades se siguen adoptando todas las medidas necesarias para evitar
situaciones de conflicto de intereses económicos, profesionales, afinidades políticas o nacionales, vínculos
familiares o afectivos con el Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD esto con el fin de llevar de manera
parcial la objetiva ejecución del contrato.

Evidencia: Formato de Declaración de conflicto de intereses

 Ubicación: Informe 7 Diciembre obligación # 9

3. INFORMACIÓN APORTES PRESTACIONES SOCIALES

DESCRIPCIÓN DEL APORTE NOMBRE EMPRESA VALOR APORTE PAGADO

PAGO APORTES SALUD SANITAS $ 162.500

PAGO APORTES PENSIÓN PORVENIR $ 208.000

PAGO RIESGOS LABORALES POSITIVA DE SEGUROS $ 31.700

TOTAL $ 402.200

Ver Planilla de Pago

4. ANEXOS

Para la entrega del informe correspondiente al último periodo de actividades; es indispensable anexar
adicionalmente: el documento expedido por el Almacén General y el Área de Sistemas donde se evidencie que el
contratista se encuentra a paz y salvo con la entidad y el medio magnético con las evidencias de las actividades
realizadas durante la ejecución contractual.

Ver Paz y Salvo Sistemas

Ver Paz y Salvo Almacén

Firma Contratista

Nombre Completo: DANNY YESID BARAJAS VARGAS

No. Identificación: 80117131

Cargo: CONTRATISTA

CONCEPTO DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL
CONTRATISTA
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https://sim.idrd.gov.co/base-ldap//storage/app/activity-reports/IDRD-CTO-2200-2024/SECURITY_SOCIAL_2024-12_18001_IDRD-CTO-2200-2024_20241206091846.pdf
https://sim.idrd.gov.co/base-ldap//storage/app/activity-reports/IDRD-CTO-2200-2024/PEACE_AND_SAFE_IDRD-CTO-2200-2024_20241203220701.pdf
https://sim.idrd.gov.co/base-ldap//storage/app/activity-reports/IDRD-CTO-2200-2024/PEACE_AND_SAFE_WAREHOUSE_IDRD-CTO-2200-2024_20241203220723.pdf


El contratista cumple con las obligaciones contractuales y las tareas asignadas en los tiempos pactados,
demostrando su compromiso, calidad y colaboración con el equipo de trabajo.

Firma Supervisor

Nombre Completo: HENRY KNUDSON OSPINA

No. Identificación: 79304342

Cargo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222-06
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INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 

QUE ACTUALMENTE REPORTAN) 
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ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-6 

 

 

                                                                                     OBLIGACION #1 
 

PUBLICIDAD FISICA 
 

 

PUBLICIDAD DIGITAL 
 

 

 

 

GRUPOS CREADOS EN EL SIM 
 

 
 

 

 



INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 

QUE ACTUALMENTE REPORTAN) 
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INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 

QUE ACTUALMENTE REPORTAN) 
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ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V-6 

 

 

                                                                                    OBLIGACION #2 
 

 
 
 
  
 



INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
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INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
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                                                                           Obligación # 3



INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
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INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 

QUE ACTUALMENTE REPORTAN) 
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INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
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INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
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INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 

QUE ACTUALMENTE REPORTAN) 
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INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
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INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 
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INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES (QUIENES DEBEN PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO 
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INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE CONTRATOS DEL IDRD 
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